
5 i DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

l»« tffyes, Vífln»<« y anuncios que hayan de ¡n-
wrUrsew los H I.KTINKS Oncuujs sa lian de man
dar al befe Político füNüocüfo, por curo conducto se 
pasaríaFlos ftlit/iresde los UWIKÍONADYS periódicos. 
—{foal arden de 6 efe abril da i 839). 

SE PUBLICA TODOS LQSÍDIAS, MSCEPTO LOS DOMINGOS. 

i v ¿ w V v - 1 . - " * * ~ 3 * l " 
Piibcio dh 3USCB1CI05.—Kn esta capital , llevado á domicilio. iO ra. mensua-

lesanüeipados; fuera de ella 14 rs. «rmev, 3S el trimestre^ T2 el n'om°slre, y 
14* por un ano.—Se admiten saácr¡cion«s an si* In.i en las oficinas del BOLETÍN, 
calle de la PoebU.-uú n«?r» 49p^rtoi )^ . -—Fuer» da esta capital, difcclaménte 
por medio de caria al Editor, CJU inclusión del i.nporleuiel liampo del «bono en 
sellos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA. 

Las Administraciones del 
Boletín Oficial de la provincia 
y del Boletín general ele Ven
tas de Bienes Nacionales, se 
han trasladado á la Carpera de 

TShn |G¿ró¿imo, número 50, 
<S6arjo «tjd de la déreetja. '. ' ' 
« Ifl wümo de dichos 1 períó^ 
dicos, como lo indica su título, 

. e s t á destinado á los anuncios 
<fe subastas de Bienes Nacio
nales, las que se publican con 

^feinfe «di& de a n t i c i p a ion, 
^mmreftdiéndo las de niayor_ 
Sknjíaflie^íoao el reino y las 
de mayor y menor de l a pro-
vmcikde (ÍJadfid. 

CO Sp rep4rleii próximamente 
sesenta pliegos mensuales, y 
cuesta la suscricion 20 reales. 
Se suscribe únicamente en el 
Snenctanado local de su Admi-
^ t r a c i o n / e n éiQ^e también 
se hallan dé vent* los impre
sos necesarios en las Secreta
rias efe Ayü&taraieatosJ»-5 

limo acerca de la provisión de la plaza de 
Ensayador segundo que se halla vacante 
en la Casa do Moneda de Manila con el 
haber anual de ¿000 p3. , la fteina (que 
Dios guaran) ha tenido á bien mandar que 
ge provea, previo concurso anle el Bnsa* 
yador mayor del'Reino, con arreglo á las 
oases del programa aprobido por Real ór 
den de 2 \ de agosto de 1856 para ios 
ejercicios de oposición á las plazas de e n 
sayadores de las Casas de Moneda de la 
Península; siendo al propio tiempo la vo
luntad soberana míe ios ejercicios de la 
do que se t ra ta tengan lugar el día 10 d e 
abril próximo venidero. 

De Ueal orden lo digo á V. B. para so 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. B. muchos anos. Mairid 
5 de marzo de 1862.—Leopoldo O*Donnell. 
—Sonar Ministro de Uacieuda. 

Programa para los ejercicios de oposi
ción á las plazas de Ensayadores de 
las Casas de^Mmeda del Reino, api 
bado por Meal orden de 24 de agosto 
de 1856. 
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MURA St^CION. 

P A R T E O F I C I A L . 

*<JA vBL CONSEJO PB MU 
.NISTROS. 

q J M 
S. BL 1C Rema nuestra señora(que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúa e a esta certa sin novedad eo su 
importakteSaluuJ. -= 5 

MINISTERIO DÉ LA GUKRRA Y DB 
I l t r a M a r . 

Ifcai orden. I 

Excmo. Sr.: Eo"vista de lo maoi, 
restado por V. E. en IB de diciembre al-

Las oposiciones se anunciarán eo los 
periódicos oficiales son 50 Jias do antici» 
pación por lo menos á ta fecha en que se 
hayan de celebrar. 

El Tribunal de oposición se compon
drá: 

i.* Del Ensayador mayor, que hará 
de Préndente, 

2.° De uno de los Profesores de quí
mica de la Universidad Central de esta 
corte, elegido por el Rector do acuella. 

3.* De ano de los Profesores de quí
mica de la Escuela de Minas, designado 
por el Director de dicha Escuela. 

4.° Del Profesor de metalurgia de h 
_EIFJJFLLI_JaiJliiuuL _ 

o.° Del Profesor de análisis química 
del Instituto industrial. 

El mas joven de ios cuatro últimos, 
hará de Secretario. 

Si por enfermedad ú otras causas fal
lase alguno de los cinco Vocales, será 
reemplazado) por un Profesor de química 
nombrado por el Presidente. 

Para ta ausencias del Ensayadsr ma
yor se nombrará en cada caso la persona 
que haya de reemplazarle por la Dirección 
de Loterías, Casas de Moneda y Minas. 

El Tribunal propondrá para ta plaza 
de Ensayador al señor ,Minis t ro de Hacien
da, por «-ou lucio de la Dirección de Lotev 
rías» Casas de Moneda y Minas, al candi
dato que obtenga el sufragio de la mayoría 
en los ejercicios de oposición. 

1.* Ejercicios orales 
2.° Ejercicios prácticos. 

Ejercicios orales. 

•ADVEnrfiNCiA "Editorial. 
• r * • I r ? I ¡ 
Laá ¡disposiciones de las Autoridades, escepto las 

qu* sean S instancia de parle no pobre , se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al "servicio nacional., que dimane dt lai 
mismas-, pero los de interés particular pagarán »u 
inserción. 

tero.—Es copia. - E l Subsecretario. Se
cados, c ; 

* 2 3 te a Q 

Los ejercicios orales Jurarán una hora 
para cada candidato, y ea osle tiem 
po los Jueces del Tribunal podrán diri
girle preguotis de las materias siguientes 

t 0 ArfméUca, álgebra y geometría 
elementales.. 

2.° Química general inorgánica con 
arreglo al programa de (mímica elemen
tal de la Universidad Central de esta 
corte. 

3.° Análisis química inorgánica en la 
parte que tiene relación con los metales 
de que se componen las monedas, las al
hajas y las aleaciones mas frecuentes de la 
industria, como bronce, latón, metal blan
co, caracteres de imprenta, ligas con el 
platino etc. 

4.° Nociones elementales de física e j * 
perimental. 

5.* Nociones do metalurgia general 
eo la parte que tiene.relación con los 
combustibles, construcción de hornos y 
fuelles. 

De los ejercicios de oposición. 

Los ejercicios serán de dos especies: 

Ejercidos prácticos. 

Los ejercicios prácticos comprenderán 
dos problemas: 

i.* Eocerrados con la debida separa
ción los candidatos, ejecutarán el análisis 
cuant i ta t ivo de una aleación metálica, que 
le será entregada por el Presidente en 

{^esencia délos Jueces del Tribunal. Se 
as proporcionará los reactivos y enseres 

necesarios, cama y comida durante el 
tiempo qoe permanezcan encerrados; y 
cuando hayan terminado,, cn'.regaián al 
Presídeele en un pliego cerrado el resul
tado de su auá'isis, explicando en él los 
métodos que bao seguido, para separar y 
descubrir tos métalos de la aleación. 

Los pliegos serán abiertos por et Se
cretario en presencia del Tribunal. 

í i . 0 En presencia del T r i b a u a l e j e c u N 
tara el ensayo por la via seca, húmeda, 
según determine la mayoría de (os Jueces, 
de una moneda ó do una pasta monetaria. 

De los candidatos. 

Para ser candidato á la plaza de En
sayador de las Gisa«í de Moneda son ue* 
cesarios los requisitos siguientes: 

i.° Acreditar por medio de fe.de bau
tismo haber cumplido la edad de 18 anos, 
y ser español. 

2.° Poseer el título de Ensayador en 
Bspana-o en el estranjero. 

Madrid 24 de agosto de 1856.—Can-

W Í Ü N D A SECCIÓN. 

SOBIERNO^OE l^ t PROVINO!* DE 

Sección de Fotnenío.-^igociado. —Mi* 
nar^^iúmergr 277. 

Por escritura adicional que ha sido 
aprobada con és'a feehvrla sociedad es* 
pecial minera República^ constituida ea 
esta corte, ha agregado a l a masa coman 
de la misma, la mina del mismo nombro, 
s|ta eiHérmioo de Cuev^, de la provin

cia de Almería. r; .<z 
Lo que he-dispuesto-.jmb!5?-.: ;: los 

periódicos ofictajes'de esta capital, para 
conocimiento del público. 

.Madrid U^do marzo de 1862.—Kl 
Duque de Sesto. 

I Sección de üobierno.—negociado 5 . c — 

Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, IJüe las ouentasdo dt's 
chos servicios s e publiquen en el Boletín 
Oficial, se insería á continuacióu la que 
ha sido remitida á este superioridad por 
el Alcalde- presidente del cantón de Na* 
valcarnero, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
dai mismo, y por ios pueblos de Brúñete 
y Chapinería, de su comprensión, en el coar» 
to trimestre del aúP próximo pasado, 4 fin 
de que por los pueblos, del cantón, en el 
preciso lérmiuo de ocho dias, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente; previniéndoles que pasa
do que sea dicha término sin haber hecho 
reclamación alguna, sé procederá á su 
liquidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid (1 de febrero de 1862.—El 
Duque de Seslo. 

c 
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Bartolomé Sevillano, 
ídem 
ídem 

Mam; j1 Olías.. . . 
Clem ote Rodrigiyjfc 
Manusl Díaz Bal©^^* 
Clem nte Rodrigjtti. 
Juan Arribas.. < Q k 
Francisco Sánchez . 
Clerai nte Rodrigues.. 
Manu il González 
Satiti; go Olías. 
Pablo Ollero... 
M..IUI- l Lucas. 
Juan leí Car i en 
Fhust no Olías. 
Juan * el Carmen 

Ídem 
Santi? 50 Gómez 
Mnnuí I Silva.. 
EQRer lo I) az.. 
j t í n 4el CármeiM»w 

Manuel Lucas. 5 l T ; 
Ide 
Id 
lde 
ídem 

inte Megías, 
luej Lucas. . 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Juan Zamoraiu> •. 
Florentino Lucas. 

Lucas. . 
Aniceto Robledano 
Mcliton Serrano.. 

Idom 
' ídem j 
¡ ídem 
] ídem 

Perfecto Aviles . 
Silvestre Coliu. . 
Hilario Panadero. 
Gregorio Domínguez 
Ramón Zamora . 
Ignacio pesero. . 
Valentín Blasco... 
Bruno Hernández. 

COPIfc «hiA? CUENTA UíiJf-81 (MÍA. 

5 

£s copia conformo con l a s órdenes origina! 

Roglamenlo aprobado por el Excmo. Sr. Gob 

Nayalcarnero á 16 de enero de 1862.—V.* B. 

30 

Talavera. 
M.I-.J-- • •:. 

Wahcarfi. 

,!>• -
izflefig. 
'ladnd. 
'IBm 

Talaíera. 
Madrid, 
g 
ld¿n 

- Madrid. 
" Badajoz. 

1 
"Midifcal. 

flÑavalcárn.0 

||9tOT Dora*. 
Plásencia. 
-Madrid. ' * S *" 
Patencia. 

Vetvte. 
Cádiz. 

(}?hvalcflrni* 
». 

S 5 ^ ? 3 0 

AÓ'tOMdadf = "Mes. Año. 

i Gobe«t|doK 
Capitán genoxal 

***•"» • 
Ídem 

Alcalde "¿$utit 
Capiton^geDeral^ . 
''.fcafile cohstit.flf 5 

<• 
=" * I» ¿ — 

I'i«ia (j 
Capitán-genera 

Idjin 

I asistido 
de 

Pueblo' en 
qoe.se 

terminó el 
servicio. 

A lea Ido con^tít íiMOctubr. 

ft » 

id. 
Abill. 

id. 

Id; 

Junio, ¡a. 
id. 

Capitán genere! ¡12 

t - t Jd«m jj->2,. .... 
Alcalde cónsulJlSEOciuSr. 

^ Jdem I30J. ni. 
Capitán general.) 7Kobrfc 

19 id. 
» | id. 
»l id." 

Gobernador. 

Alcalde constft. 
» 

ídem 
r~raem— 

e s ( I u e se acompañan y se h.-ilhin insertes eb 

¡ 
-Badajoz, 

pan Martín 
'((.•̂ japinaria. 
Ns. del-Rey. 
' .fiuijornac 
¡San Martin. 

\ 
Madád."" 

Chapinería. 
Ídem 

s, del Be j . 
Martin. 

Madrid. 
» 

ídem 
[Cafiitan general. 

9 
ídem 
ídem 

¡Capitán general; 
Aleante oonstit. 

* 

Gobernador. I 
Alcalde 40nstit.fi 

Idon: 
ídem 
ídem 
ídem 

o 
» 

Gobernador. 
Alcalde c o n s l i ü 

. ídem 
ídem 

; Gobernador. 
» 

id.. 
* fe -

2fr,Nobre,-4 id. 
2<Itícbfe.1 id. 

Setbre. 
Dicbr.'. 

3 I 
» 

febri 

of.ubr. 
id. 
id. 
id. J » » 

Enaro.. 
Oclubr; 

44 

8591 

iValmojado. 
Sta. Cruz. 

_ Móstoles. 
I Sta. Cnu. 

M®oles. 
, -Madrid-
[Valmojado, 
„ ídem 
7" Meó* : 
Mdátolos.-
Madrói.-

f S«íBi .£ 
M&tojfs. 

Viiliüpjnde. 
Móíii'leu. 

Sta. Cruz-; 
Mú-t.-lt*. 

[Valmojado. 
Sta. Cruz. 

Móstofés. 
| - :: uljjios 
Ivdmnjsíflo. 

Jlóslotts. 
. ídem-
Idrm 

ídem . 

Sta. Grux. 
aratoíe¿: 

Uem 
Idea 
lde IIJ 
Idom 
Id o m 
ídem 

|Carabanchel 
Móstoles: 
Boadllla. 

ídem 
Idom 
Mem 
loem 
ídem' 

iflom 
Idom 

I zldeñx 
Wdem 

Bfunete. 
(Ns:deLRey. 

mador civil en 26'de mayo d | l 8 5 8 para llevar á 

Lio Doncel.—Él Sedreiario, Manuel Sobrino,, 

a r t , 45 , /e l 

— E l AlcaJd o Presidente, Eas 

el libro diario do B a g a d o U Éñíén. é que ife refiero y certifico Y para .os efecto, que prescribe el >o u« 

,Ar i tfedlo lo que dispone I . Real orden de 18 de ígosto de m i sobre eo,u,-a l a de Bagajes. libro i présete ea 

Kírefeno,-Manuel Sobrino, 

S 5 
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Tribunal Supremo de Guerra y 

En Madrid á 8 de marzo de 186Í: -| 
Yislos en Audiencia pública los autos se
guidos eu el Jnzgadn de Guerra de la Caf 
pilanía General de Valencia, entre partes» 
de la anadón Ilipóüto Vid il Abarca, sil 
Procurado^oniPeoVoPereiRuiz, y de ikj 
otra don SahtoV Vídál Abarca, y treinta y 
cuatro mas, inle/esadp^ en la h irencia dp 
dofla Ana Marlafte Vramco, representadosj, I 

- . r t íWWcr^por^^r^ j i ra^f lof l . f t anc i í 1 
co.fJ..rla-»i, y los últimos pqr. iGs.esJwfjofe 

' en su rebudia, sobre nulidad de 11 última 
disposición itó dicha testadora, autos que 
ante Nos'pfmden i?eV recorsO' 'de* casación 
interpuesto á nombre de don HipóTdo''VU 
dal Abarca contra-ta-ejecoloria pronuncia*-
da en los ursinos: 

Ú n t a l o q'.odonFranpisMiUmon 
Vidala barca y su mujer <¿oJ)a Ana María 
Vi vaneo (-turbaron testamento ájncupaúvo 
ante don Juau Alfonso Serrano, Escribano 
numerario d«.la'owdad de Murcia, en ella, 
a 4 de marzo de 1846, instituyen»lose rej 
«íf/rocattiénWí universiles herederos usu-
fructuarios^ aponiendo que por muirte 
ífé'ambos IB etf.regaVatf ya&ribuyétán 
los bienes correspondientes á cad> uno, 
según y por''ePéYu*en que 'habían' upjado 
dispuesto en el testamento cerrado que 
otorgaron en el propio dia y ante el mismo 
Escnbaoo, para. quV oq ¿.abriera v DIL». 

blicase basta tfj¡j 'nubfeim fallfecíuVrbV 
dos dichos testadores: 

Resultando que los mismos don Fran-
cisw Kmw y^MJttw* y Apa 
Maiía Vi vaneo hicieron testamento cerra* 
do en la espresada ciudad á 3 de marzo, de; 
1840, otorgándole en su cubierta al si 
RUlllilU lllU BlltllUl I UftJl lljlf OSUMWJj, |Xlt. 
el «;u li, reiterando su múltin ¡n9tilueíun de 
herederos i suíructuariosi ordenaron; que 
íálíecído el último de ambos testadores se; 
habían de repartir sus respectivos bienes 
del modo qi e se espresa, én varias mandas! 

{ legados cue caua uno] separadamente| 
izo, y del remanente instituyeron por 

sus únicos herederos, el don Francisco Ri . 
mon Vidal á su* sobrinos] don Hipólito y 
don—Sainos Vidal ̂ t3rca-y-á-rJon Fran*. 
cisco" García Moreno; y la ¡dofla Aaa*_María 
Vivaoco, á (os referidos d o Santos y don 
Hlpomu; y uiiuifeatitiuu quu¿luriiium mtr 
jeto y su voluntad se observara, guardara 
y cumpliese este leshmento después ád 

»¡lim<* de ambas , din q a » has ta 

p u e ^ l l ^ a S l c i m t e r o n d a a y le -
gados, noinuro por su único heredero á s i 
^Tin^^orSwtoáftyidJrtiAWf^ 3 ' ™ u l 

t:* Híleealfciarjo qae ceñíoste l^poMcHvi tes-
lamentaría falleció doüa Ana Marlt Vi-

to^n^ncés JVowcoM .ioiel referido tea-
<4ft«iftfte serfftdn y ati ü.Uimo h que .se dio 
Ijolíflp^bíftdQ codicilo, .don lli palito. Yid<jl 
tAtftrftt interpujo de/ñanda con :l*apretBn-
• íion, de que se declarase nula, de úingnh 
.valor, ni oferto ej.fcspresa lo codiciüo.Al¡fip 
^ajjrij;:<fe fAfóâ ywAIJfo» ettc«>z«yi8absli 
ten^e el Uwlamijnto in scrifiíü otorgada d 

.mancomún por ambos: consortes en 4 de 
m.arz-4 de i.viO, y en lodo cas-.) que don.» 
Apa-.ÁÍaíía Vivanco no habia; púdídoiau-

íhWIÍflí;opd¡oj|a.'.¿obUuftukidua-iasUf 
Locipq | d$ fceredeio jCwignada* Mellciia; 16 \ 
leslana/mlo* ni amenguar do* derechos i 
coracesieoeí .que eu 01 se ptorgabatíá j<tt<doR 
hereiiero.s, don Santos y don U«púlilo Vida! 
.Aba/p3,'. a $ .jusljluldo?, .fuo l-ándoae .parí 
ello el dcmamlante on que.no esUba pro-
htíjido por la ley e| otor^amienlo ent re 
¡ma^p.y aujei;;(j8 losteMamwwsile^anl 
co^un, (ctfcya e^ejioia jj». raííOO da i ¡seri; t f \ 
ú'pigam :oté la reqjprocidad (ieooncesiques ó 
bpnelioiosen^e los otorgantes; y jwr lauto 
siun4o aquellos yex4aderosíQttlratú$Aio po l 
día uno de los contrayentes aprovechase 
de los beneficios ó concesiones otorgada! 
por el otro, y después de haberse aprove 
fhajio de ellas, fjltgr ajas obligaciones qu< 
porsu párlense i m p ú s b , y que no podi: 
hacerse iustitucion de heredero en codicil( 

Í sí únicamente en testamento saguo la¡ 
yes de tfarÜJar. saiiqüe pvdiéra presu 

mii s" que después de la promulgaciou d 
11 ley tercera de Toro no existia difereoci 
entre los testamentos y los codicilos. no 

na 

hasta aquel, caso pudiera saberse, y que 
quedase asegurada de tal modo que no 
fuera; tscít "alterarla por í& violencia, el 
temor ú otro medio de los que una triste 
esperiencia les presentaba en varios ejem
plares, para; que esle testamento y el 
aoieitu yaiefeiido íuweu IBIUUUIUS pul 
otro, había de contener precisamente las 
palabras siguientes: aEl dulcísimo 'nombre 
de Jesús y de María nos asistan en la hora 
de nuestra muerte.» 

Resultando que bajo esta disposición 
testamentaria,, dop Francisco Ramón .Vidal 
Abarca fa l l ió vn \\) de iéuyHbSl^dH !y¡ 

que su viuda dofla Ana alaria Vivanco fir
mó en la ciudad de Murcia á 20 de abiil 
de 1855 su última disposición testamenta-
ria, en pliego cerrado otorgajiMnA j j Ü H y 
bierta en la villa de Alhamí a zdde junio 
del citado aflo, anJ^ ei^rlbuRp. njjiaefa-, 
río de la misma don Severo rrancisco Lo 
pez y ocho lentigos, declarando que revo -
caba y anulaba lo ¡o !o iju¿ cons taba en sus 
interiores testamentos en manto se opu. 
sierah á \6 que4 aquí disponía, queriendo 
que este codielío (vafieni é niefera f# sien» 
rjo paKe integrante d¿ dichas disposí* 
ciones lestamentanasy 9e cumpliera como 
su úTlima y del iberada voluntad; y que en 
esU; újiima ¡disposición so espresa ^miücar 
d i clausula derogatoria o ud cuMelam, se 
hace mérito de Tos dos antedichos testa 
ruADloá, y maoifeaiaoiln qumlnhan 

a y vigor para su execuejon sin nada 

IJTOiTTnciWe'ynHnoTfaW 
.solemnidad de testigos, y en la siguient 
lev cuarta t mace mención do uno y otn 
genreo da ú tiíuas volantailes. 

Resulta o qui don Santos Vidal A ' J W -
ca y qoaaor es, pidieron, pof'-él icofflr'ario, 
se declara» viltddjj s^si^e^ 'fáj^i tad i 
ultima disposición','para lo cuaj, jw/^rón 
(|ue I D exis ia mancomunidad en el testa-

1 menlii cerr; lo que otorgaron don Francis«' 
cojtamon r idal Abarca ,y dorta Ana Ma-. 
ría Vivaoco, puesto" ^ue cada uno de ellos 
iliipnaia d i diverso modo, tanto en los) 
objetos mas importantes ^omo en los por
menores: que la obligación mutua ó ÍMCH 
oroca entre loa nü inMnt<u HA nn p^l^rl 

i lo lo revocar en lo Jo ni en parle sus disposicio
nes, eslatílejcia el pacto sucesorio piohibi-

t du pur la ley; que la voluntad del hombre 
era revocable y ü\\\oit ei> p^nsecuencia., 
tbífo fiacld dud londiera á coartarla;, y que 
desdo la publicación de las leyes de Toro 
pq i'Yĵ tiÁ »iaa diferencia que ia de nom* 
i»re enlre testamento y codioilo: 

Resultando que seguido el pleito por 
sus trámites, el Juzgado de Guerra de la 
Capilauia general de Valencia declaró en 

"siOemencla definitiva sin valor ni efecto 
la inslitncion de heredero hecha en el co-

un) eñ estauo de vrida, en la ciu la 1 de 
Murcja e a 26 de abril de 1855, quedando 
válida, eficaz y subsistente la que dich i 

común acuerdo y vo'.uo-
so don Francisco Vidal 
jfQft&lp cerrado, olor-

*gado en"TáTréferííJá ciudad en 4 de marzo 
de 1846, y por la jue. fue,ron insIjtuiJos 

rTafrcón S U TlfroS 

don Santos y don Hipólito Vidal Abarca* 
dejando en sn fuerza y valer todas las de
más disposiciones que coutiene el precita
do ootUcito: '° • 'i ! 

Resultando que por apelación de am
bas partes'difiló esto Supremo Tribunal 
sentencia de vista» pur laeual, revocando 
la apelada, absolvió de la demanda pro
puesta por áoú Hipólito Vidal AOaroa á 
don Santos Vidal' Áft*rbav.y «¿mas fnttr^ 
HÜJI qtlU H H = V m r t M y emplaza* 

no .OlKíi/.K—»*t ( a w t ,<RIMI »»i « O r t » T ^ o l — . 4 U « * 0 WHOTRA UOlJl ,«3na3 

$$9^ |I¡pi)íiw \idil y A'jarea re
curso ae casación para ante este Supremo 
iTiábuma', es;)re^an lo era aquella contrae
ría á la doctrina admitida por la Sala sen* 
lenciadora, de que no son ir evocablcs 
IÍW testamentos otorgados de mancomún 
mientras no lo pipíen los testadores^ por 
hib ir m • li \ I•> p >en en es te caso ; y c : 

Uivlo'como infrjnkidaj las layes 10o 
Mf, lü. TS, l ' ir i i . i i 3 . B , y la 7, tK. 5. 

•&&t*tá>.}i\-'li, Partida.6.-': ^ i ü 
ConsiJeriñdoqie los espnesados ¡Vidal 

Abirci y su m ijer establecieron la r e v o j 
e a b i l i d a h h los t v s t i n i e n t d i ' q u e juntoi 
otorgaron mediante la espresioa de J a re[ 
foridí el instila deroSMtcria én otro pOSte¿ 
ñ o r y sin o t r o p , d o ni con lición, y. m 

cumplió est i o n hcioq en su ultimo tesla-
WejilQ do\\ i A ia M tría Vivanco: que dé 
iB'íipil'íbr.is de la olausüla denosatorit1, 4 
Sealddiq>iaieéeUa;se espresaron fen' plural 
Ios4esla4ore9, no puede inferí rseDSClaseri 
qu.» solamente j u m o s pu lieran renovar 
•lichos'testamentó ; y q u e / Q ^ li^^plf^ld 
luauifestalo ni dé ninguna minera jiidici« 
iio, debe i.feiiise lo contrario que a'un eri 
el supuesto de que otorgase^ dichos les^ 
M|ftOftU*̂  ajii^l, ConftípAo-. ó ooofiama de 
que no los revocarían mientras ambos vi-
v:eS'?n, sino de. común acu:»rd », por el fil-) 
teres-qwe'ambos le!>i m en conservar'su 
institución mútu i de herederos usufrnctua-j 
r íos , no faltó ta Vi v meo á la confianza da 
su marido, puesto q u e no mudó de vo-
lunU I ni alteró |q djsp.\esto por su parte 
en diclios testamentos hasta despuefi d^da' 
muerte de. aqu;i; y en. su consecuencia^ 
qae¡laej-'fiUlqria od'es coilrari&.á la.doc-
t r ina qii<> se invoca, y cuyo valor legal 
P'jrtadtói no es del caso ekaminir: 

(ioiisiderando, én; ctr\hló-4 las ; leyes, 
104;'título 13, Partida 3.*; 7, titulo 5.*, 
I i ta& l a l ^ l f e 1 ¿ J P a r l í : Í J °-* c i ( l , i a 

en'el recurso, que se dicen infringidas,.en 
el supüc^o de. qÚ3 l\ última disposición 
de M\ t Ana..\(aai de Vivanco es un co
dioilo; qui lejos de poder ioferirse de sn 
contesto que In intención do aquella fuera 
otorgar un codicilo y no un testamento, 
apatíeée claramente quiso testar y tostó en 
efecto alteran lo la institución de here lo
ro que hibia hecho en el testamento- que 
otorgó jnnlam.Mite con su marido, revo-
capilo. y anulando sus disposiciones ante» 
ripeasen la forma que se hi referido, y 
procurando revestir suoerabasdantemeate 
a su última disposición de todis las so» 
lemnidades esenciales do'un testamento 
cerrado, en lugar de limitarse á las (me
nores en este caso) do un codicilo, como 
pudo y d^bió haberlo verificado si su anj-
u.o hubiera sido codiciar y no testar; que 
el'h ib.;rso d do á la últioudisposición de 
la Vivaoco el nombre deco Jicdo, por igno
rancia ó equivocadm, no podía ni debía 
ser un obstáculo para que fuese considera
da comoteslámento, si pareciera ciertamen
te queeátafué la mente do la testadora, con 
arreglo a la ley 5 \ \ título 53, Partida 7. ' , 
í i f l p t f , ^ ' 8 1 1 V 0 ' U n M a n i ¡ B 8 qua ala 
palabra cótlicifo según las realas do inlaiv 
pretacion observadas como jurisprudencia 
en la de las últimas disposiciones: qé% la 
fórmula prevenid» en la ley 10), lítulp 
16, Partida 3."* para el otorgamiento" de 
los testamentos no es indispensable para 
su validez, siempre que conste la volun
tad del testador y se observen las solem
nidades esenciales, y do consiguiente que 
no han sido infringidas por el Tallo ejecu
torio las citadas leyes, atribuyéndose por 
él valor, eficacia y ejectos de testamentó 
á la referida disposición úU'mii de, dofla 
Ana; María láe Vivando; 

Fallamos: QJO debemos declarar, y 
declaramos no haber lugar al recurso da 
casación Interpuesta por don Hipólito Vidal 
Abarca, á quien cowienaflaíW £8 las cestas. 
Aíotifiquese esta sentencia f mnbMquese, 
según ro dispneáflO en los a'Mrcufóá i 18=3 
f déVtfófvá^e los autos á la Sala 

.d> jlondi .Rronoilm, Por esta o u ^ / a sen
tencia, sienio ministro nonenU^id.^ftor 
dan Joséjlc Villar y Si'.cc ¡o, afj .¿o pro. 
nuñciamos y firmamos — Don Juan i t a t a i 
villa.—Don Evaristo da Castro. — % O J Ü S Ó 
de Villar y Salcedo.-D>n Manuelllermi-
da.—Don'ltifae.l Lim'niana. m 

Concuerda la anterior senlencii,cq%la 
original dala por tos sM\ores ministros-Jo-
gados do este Suprema Tribunal de Góer« 

, r a .y fariña que la susqriben. i que me 
'•dprato(<yn$r&j quo certilico. V , p ^ , r 3 ü e 

;cOrT«l9. m ^ A i W ' ' ^ ' l ' 1 Uvyo Se#ftta-r 

,río,de ^ M. y gscribano o> Cenara,.del 
mropio J r , ^ana | . Jirw^.U ftr^.a^.coft el 

. vistoItVfpuo del JExcmo. :$r. iV^pidenlOi/lo 
Ía"Sal,fcn que se b,i dictado, eu Madrid 
á.Memjarzo de {m-rr%\MrT^ 
llá.-7-ü^n; Antonio del Hoyo. 

jpubiiea^on.— M < | i y publicada fpé 
ante;míe) infrascrito .U preo'..lento sen-

, ^ r w .pinastros, togados por el limó, se^or 
don Jqs.0 de Villar y Si lceh, ininwtfo 

'.tó%íl|)i.mismo y ponente eu eslos^tqs, 
en Madrid á 8 de mir/.o de 18t)2.—Upa 
. A M o . a $ ^ ipie conste,ó 

|xia, Jgoo^la^ P¿fi$£$ile' ¿Pflfi|¿ r?fft * 
cesaría, yo el infras:r.to Secretario «lo 
S. St. y "Escríbapo'.de í¿m»ru do osle Su< 
prampTjribiinal, en MHivd a ti;'de)narzo 
<de 1362.—1). Antonio .leí II wo. 

Min^l iPi^n» h nunoq Atrio olit»llocbiuia9 

Vicaria eclesiástica d f l^dr id . [ , 
_ V n rtn1i Vinnrh sslniiiiliat y p i P ol 
oficio del jñTras'jrito, se han se^ui lo y sus* 
tanciaio por t o l a s sus trámites loé aut03 
incoados por doh Leoooio Zipata contrae! 
presbítero don Vicente García Santa Ha-

9. enlre*»>|e.ttaa:hW-
noa(.y. ya caballo^ordo,.de,^ ^ o s , en los 
cuales se ha dictad > la siguiente 

Sentencia.—Bu la vllfáf y feíjrte <̂ e Ma
drid, á'M <le febrero de fSr]¿,' el seflÓr 
dojior don Joséde Lorenia y Ark^on%, 
Consejero U^al de InUruwion pública, Vo
cal de la Junta superior del K»al Monte de 

"Pledtid de esta corle, Vicario, Juez ecle
siástico ordinario de la m H m i y su parto-
do, elcX; habiendo visto estos autos, seguí-
dos entre partes, de la una don Leonilo 
Zapata^ repoe^ntado porsuProcaridor don 
Manuel Ca^afton y Arias, y de li otra, lOs 
Eslradog del Tribunal, por la ausencia y 
rebeldía del l^resbitero don Vicente (itrefa 
Santa Maria, S. S. por ante mi el iofrá3« 
crito Notario, dijo: 

Resultando de la escritura de venta, Ü* 

estos autos, que el don Vicente García 
Sania María vendió á don L*>noio Zapata 
una berlina, que dijo ser de su propiedad, 
veslula de paño azul y tafilete, pinULÍaTíld 
azuK fil^6^3 carmesí, y un ciballo tqrdo 
decaíaos, y 7 dedos '.sobre la marca: 

Resultando que en dicb 1 escritura el 
seüor Santa María confiesa hiber recibido 
del seüor Zapata la c mii h 1 de road
les vo. como pr«clo dê  la bírtioa y el ca^ 
ballo vendido: 

Resultando que dieba berlina no basiu'jO 
entregada ál don Leoncio Z *p ita, a.uñ.cujínf-
do en diefta. escritura so le facultó para que 
desde su fecb 1 haga uso de ella, como 
igualmente del caballo: 

Resultando que el Presbítero Santa Ma> 
ria no se ha personado en este litigio a con* 
testar la demanda, á posar del traslado qui) 
se le dio por el término ordinario y'de atgií^ 
nos otros concedidos por equidad,' bablj^df 
dose tenido por contestado y declarado re.T 
beldé según se dispone en el art. 23¿ de la 
ley da Enjuiciamiento civil: 

Resallando que de las diligencias {prac
ticadas no ha podido hacerse efectiva el 
embargo de los bienes del Presbítero Santa 
Maria, mediante haber manifestado dicho 
señor no poseer uinjjuno: J 

Considerando que según la mencionada 
escritura, el contrato de compraventa que* 
dó consumado por parte del comprador, falr 
UPílí r ^ l l f e p a c a dich 1 coasamadom pop 

http://que.no
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la parte vendedera, la entrega de la cosa 
Tendida: 

Considerando que el Presbítero Santa 
- «aria , en el acto de firmar la escritora, 

quedó obligado a entregar al s?fi >r Zipata 
• ! ,!ábérlftia^ef caballo, y qíie no há pre

sentado deseargo algnoo a ta demanda de 
' dicho señor, á pesar de haberse hecho las 
• oportunas nwiifiittcione>, y algunas Je ellas 

en'su mistiía persona': 
Considerando que los recibos que se 

' mencionan eu ladüip'nciade embargo, fir
mados |>or el señor Zipáa y por valor de 
4000 rs. vn., no solo no inditaael motive 

! ' nf objeto'con que se hito dicho pago, siuo 

i a l U v 9 . y j jy .weueuios condenar y 
condenamos' a! Presbítero don V.ceñle G ir* 
cia Santa Marí.i a la entrega de la berlina 
y caballo ó su valor equivalente, con mas 
las utilidades líquidas que hati debido pro
ducir, y el pago de Indas'la* cosía» de este, 
espediente, reservando al demándenle don 
Xeónclo Ziftala el derecho ;le usar da,cuan
tas acriolles le puedan convenir contra, el 
dicho Presbítero por falta de eu uplunieulo 

'ltfél conlralo. Asi por esta su sentencia, lo 
pronunció, manió y firmó S. de cjuo 

i víuiupurnuo 10 muLiaiJpJpOr S. S . , y 
lo que dispone e! arl. i lOí) de la ley de 
enjuiciamiento civil, pongo e) presente que 
firmo ea Madrid á 26 de febrera de 1802. 
-Ramón Valléjo. • " • « 7 

F I • 

QUINTA Í S S Í 
-l¡K til. • í I / « -1 1 H-'V-iq j 

ioaíNfsrn\EION PRINCIPAL tré I H C I E S D Á P O -
*ol üjhatítf'ilítr^abViNCiA ne maobioí"0** 

« bi-njí) t u M* »6ici>n 
(/ -fenarándosc U residencia <ie los-seno-

res do/i T.imás Chacoo y dan ílesurreeoion 
Miguel de Lili ldiazgue/. y Znoagí, se les 
m,v;.; i ¡for el presenil paca que en el lér-
mino .a: ocho días, cnuUd/S depile el en 
que sy publique este anuncio eu el Boletín 
0/icm( de laprovipcia, se personen en el 
negociado de liipoteoas de eáta .\donnis-

.Iracion, sita ea la,Plaza Mayor, núnis. 7 
y 9, euario principal de la izquierda, a fin 
de enterarles de un asunto que lee con» 
cierne; en el concepto que de no verificar
lo en licuó perigd), les pararle! perjuicio 
m i ü I. . , „ . r , , 

de marzo de 1862.—José 
íd .oUimWl 

• Y\ l l h 

Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
propasiuiones iguales!se celebrará, única-
rúenle entre sus autores, uúa segunda lieiL 
laciou abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos .de 1ÜJ0 rs. , qr 
do las domas a voluntad de los hci 
res, siempre que no bajen de 200 rs. 
• Madrid 4 de marzo de m~2. — Í\ 

Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarróla. 

Modelo de proposición* 

Don N. N., vecino de 
enterado de! anuncio publicado" con fcclilt 
4 d¿ marzo ultimo, y de las condicio
nes y requisitos que se exlgnri para la ad
judicación oii pública subasta de las obras 
de construcción de un faro dese-uo órdep 
en la Isla Colleira, provincia de Lugo, 
se compromete á < tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresa los requisitos >• con«-
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, admi
tí ando ó mejorando lisa y l lanamente 'el 
tipo fijudo, ó e r o a d virtiendo que será des-
ee liad a toda propuesta en que no se espre 
se determinadamente la Cantidad, escrit 
en letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de Lis obras.) 

Fecha y firma del proponeuto. 

ov í»b óbum no tmp ojfef.i'q ,ulh;m n> | 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de boy, esta Dirección general ha >e-
ñuluuó e-. Vi I 4 del p.. ,xwnó mes de abril 
á las doce de su mañana, pava la adjudi
cación en pública subasta de las obras ib 
construcción de uu faro de-sesto orden para 
et puerto Coiond, provincia de Bal ••ares] 

" a e ^ * * * • * * * * 
La s u b a s t a s e Celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 

. m w ¿ l uga r . 
Madrid lo de _ 

.FjernwdeMMüaro 

:-p .cfulv 

ib rnuiinofc» ittoiü no 'i>|> o t c f c i t oH 
Kn virtud de lo dispuesto-'pottlfeal or 

den do lista fecha, esta Dirección gene
ral lia señalado el dja i l del prójúmG, mes 
de abrd, a las doce de su mañana, pava-
la adiu&paciQn en pública süpásta de cous • 
trüccíon de un faru de ¿esto orden en la 
bla Colleira, pr-ivincia de Lugo, bejo el 
TireSupUes^ aprobado de *"té,5Í6 rs. 8t 
« é n t i m q s ü ' - i ' *M ' t i ; r l l r [);:'' 

La subasta se celebrará cu los términos 
prevenidos \m' la- lnstruceioo do 1H de níar 
zo de 18o'2. cues ta corte amada ¡¡Dirección 

f¡enera! do Obras publicáis, situada en el 
ocal que ocupa el .Ministerio de fomento, y 

en Lu¿o ante el Gobernador de la {<r>-
t í n m ; hallándose en ambos pinitos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto», condiciones y plauos cor
respondientes. 

Las proposiciones se; presentarán en 
p l i e g ^ cerrados, arreglándose?exactanJenie 
al adjunto modelo; y la cantidad que hade 
consignarse previamente como garanün 
p8rá tomar parte en esta subasta ,ser¿ de 
oOQO rs. , en dinero 6 acciones descami
nos, ó bien en (decios de la Deuda públi-
ea' ¿1 tipo ú 1 • . puoii-
respectivanta^rLf.ei.-.;.^.^ ¿cfÍl??Í^P..^ 0 ' r í*f 
que nu 

. IIUIIUV^IUIL UU ID (10 
mareo de 48ftó;;eri estacOrte auto la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en ei local que ocupa el Ministerio do. 
Kome/ito,: y en Palma ante el Gober
nador de Ia*prov^cií|,,nallánd(Í8E w . am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento, del público, el presupuesto, con-
dicionos y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados.arreglándose exactamente 
«1 adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse prévinmonto coiáo garantía 
(para tomar parle : eir afta so basta será 
de lo.000 rs. en dinero d acciones de ca-
miuos ó bien en oléalos de U Deuda pú
blica al tipo tjue les tistá asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijudo para la su 
basta: debiendo aoompañarse, á cada [die 
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito-del modo que previene la 
referida Instrucción.,Í 

bu el caso de qvie.resultasen de» o mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores una segmiila lici
tación abierta eu LOS términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
ra taejíMra por lo menos deSOOrs., quedan
do las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid o do m a n o de 4802. — Kl 
Director general de Obrasipúblicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Múdelo de proposición. 

ü . Ni í í . . vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de o de marzo úl t imo, y de las con
diciones y requisitos aue $é exigen parada 
adjudicación en pública subnota de las 
obtas de un faro de sesto orden en el 
puerto Coiond, provincia de Baleares, se 
compromete á tomar á su car^o la cons
trucción de las mismas, cbh estricta suje 
ciou á los espresados requisitos y condi-
ciones t por la cantidad de 

(Aquí 1* proposición que so baga, a l -
1 mil ¡codo o mejorando lisa, y. llanamente e l 
f tip<j fijado; pero advirtiendp ^Ufl'Secá dea-

i n qI* nci^nooi^ nK mcti iogl'' y *jn?»u1 \ 
en letra, por la que 6e compromete el 
proponente á Ja ejecución de las obras.) ' 

Fecha y firma del proponente. 

JUNTA GR.IKR.VL Dg UQÜtOCAtOM DEL PEa-

SONVL 0B ÜUBRRA DBL MSTaiTO * B V/L¡-

Intervención militar de Valencia. 

Los seftores Gefes y Oficiales que des 
de 1 / de abril del ano de 1S46 á lín de 
diciembre de 1849, pertenecieron á la cla
se de reemplazo en esto distrito, cuyo ha
bilitado lo fué en dicha época don José 
Ürruiia y en so consecuencia hubiesen re
cibido sus haberes por el espresado habili
tado, cercado estas oficinas tnilifares, se 
servirán remitir a está Junta, establecida 
en el Archivo de ia in te rvenc ión militar, 
los ajustes que debieron recibir ó una co
pia debidamente autorizada, púdiendo efec
tuarlo los herederos <1e los que hubiesen 
fallecido, lo cual podrán verificarlo en el 
preciso término de tres meses, los que 
existiesen én la Península é islas adyacen 
tes ó Canarias, posesiones de África; de 
'Mis los que 3e encuentran en la isla de Cu-

a 
P. A. D. L. J.—El Coniandante Yocal 
Secretario, Francisco de Paula Velazquei 
y Saura. ^ 

\ 4 

A N U N C I O S . 

bao Puetlo-Rico y Santo Domingo; de 
ocho para el estranjero y Filipinas, seguo 
se>previene en el art. 5.° de las Reales 
instrucciones de * de setiembre de 1857 

Valencia 28 de febrero de 1862.— 

PARTE M 
nlnu . p y , ; y .J, | , . w » rínaliq 

RllO 

. .'t-ul'i.niL i.ftob 
Comentarios á la ley vigente, por.Meta-

divil, Consejero provincial de 'Mtdrí&.on 
Elicion de noviembre de I864!, leon^el 

Apéndice de 15 de marzo de 1862. 
Se vende ep la ibretía de C\ié$\&A%0 

reales. | 

Habiéndosele estraviado á don Manuel 
Ugart ^ y Anduaga una acción núm. ^ 1 , y 

^
el cuarto cuarto iiúrrá. 20, de la Socleqad 
minera La Crescewiri, se invita jxjr el 'pre
sente á la persona que las hubiere hallado, 
se sirva entregarlas en la casa calle de la 
Cruz, núm. 9, eu el concepto, de que adop
tadas las disposiciones convenientes nada 
valen, ni ningún derecho putule concederse 
por la Sociedad mas que á su legitimo 

^ M a d r i d 11 de m a r i d e 1862. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

EsTano de las operaciones veri, 
•• Í,VJ •, í • 

el domingo 16 de mano de 1862. 

I ingia t>\ a 
Jo 7 O M I e l 

INGRESOS. 

NOK/liaff! ÍÍOÍLI 
En las secciones de la Placado l¡>> 

Descalzas (Monte de Piedad ) . 
En la tleilacade da ta Rérioadiil» 

(Asilo de Nuestra Señora de Jo 
Asunción) 

En la <le lu calle de Fuencarral 
(CdSpicio).1' 

Totales. 

En la Sftcctóm.«PlazadedasDes
calzas (Mente de Piedad) . . , 

ouT id- wi}} w¡! ih oobfioii 
ilion ni. £l biif. ústtSHbML w 

Reales rellon, 
ÍS'Ümery 

de 
imposic'ones. 

Nuevos imprt-' 
- nenies. 

Total de impo
nentes. 

14Ó.4Ó7 

19.89o, 

1 6 . 5 ^ ! ¡ 

2286 

loq ocn^7i«lí}£j 
¿08 

125 

6 

7 

2411 ' 

545 
loli y tOsid 

27o 

181.686 2895 
Huí \ 8f:3*!i < U 

138 
i l ó l ' h f í l y i en 

5051 
, . -.. • r,'i 

ÜEIMEGROS. 
«nin. i ,! 

Reales vtdlou. Número de ti¡ ! 
gosator saldo. 

Heui á cuenta. Tofal número 
de P8K.>S. 

135.006,07 77 

- - 1 Up 

pr 
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Kl Marqués'del Socorro 
no flfcfciai ron u u i t e x ^ k u w l y b 
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LA PERSEVERANTE. 
en : 

Estas calés v cementos, recomendadas por úngenierps y aremitectos para conslruceiOj 
oes bibráuücai,' como son nw.dles, presas,, esunques. depósitos de nieve, puones de 
tóente v toda clase de obras en <$u« sea necesario prevenir ó.evitar laa humedades y m> 
tracion'es, son también de grnn utilidad para los cimientos-de los edificios, -revestido de 
las fachadas, zócalos de patios y portales, pisos de bodegas y azoteas r ^lo. ,,UOD ple*L«U9 

La espendicion se hace por quintales de cien libras castellanas, a 2o rs. quintal sm 
entesé, t por arrobáis sueltas á 7 rs. una. Si los pedidos esceden de 2 > quintales, a Z4 
reales ana: pasando de este número y hacieudo contrata por mucho número de quinta
les, el preció será convencional. , . . , 

Quieu desee adquirir noticias ó instrucciones del modo deusar estos materiales, oueoe 
dirigirse M despacho central, calle tle la Reina, núm. 1\, e^u%*f"!i'la del Clave), c 
sobre á C. Kiga y Compañia. ' ^ » - ' 
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